
00
33

29
82

 Número 28 - Miércoles, 11 de febrero de 2026
página 1757/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVERSIDADES

Corrección de errores de la Resolución de 16 de enero de 2026, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso público de Profesorado 
Ayudante Doctor, mediante contrato laboral especial (BOJA núm. 15, de 
23.1.2026).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 15, de 23 de enero de 
2026, Resolución de 16 de enero de 2026, del Rector de la Universidad de Cádiz, por la 
que se convoca concurso público de Profesorado Ayudante Doctor, mediante contrato 
laboral especial, se detecta error en el tercer párrafo del preámbulo de la convocatoria 
(exposición de motivos), al hacer referencia al Convenio de la Junta de Andalucía y las 
Universidades Públicas Andaluzas para la ejecución del Programa de Incorporación 
de Talento Docente e Investigador a las Universidades Públicas Españolas, por lo que 
procede eliminar toda referencia al citado convenio, por lo que se realiza la siguiente 
rectificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

Donde dice:
«En virtud de la Resolución de 3 de diciembre de 2024, de la Secretaría de Estado 

de Ciencia, Innovación y Universidades, por la que se publica el Convenio con la Junta 
de Andalucía y las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga, Pablo de Olavide y Sevilla, para la implementación del Programa de Incorporación 
de Talento Docente e Investigador a las Universidades Públicas Españolas, así como 
en ejecución de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz aprobó los criterios 
aplicables en la asignación de plazas de Profesorado Ayudante Doctor, publicándose la 
Resolución del Rector, de 4 de abril de 2025, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se publica el orden definitivo de prelación de las solicitudes de plazas de Profesorado 
Ayudante Doctor.»

Debe decir:
«En ejecución de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 

Universitario, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz aprobó los criterios 
aplicables en la asignación de plazas de Profesorado Ayudante Doctor, publicándose la 
Resolución del Rector, de 4 de abril de 2025, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se publica el orden definitivo de prelación de las solicitudes de plazas de Profesorado 
Ayudante Doctor.»

Cuantos actos administrativos se deriven de la presente corrección, podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


